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con la docencia como tutora de practicum en la Universidad San Pablo CEU 

de Madrid, durante el curso académico 2018/2019, para la evaluación, 
orientación y resolución de dudas de los alumnos tras la asistencia a actos 

celebrados en audiencia pública; siempre y cuando no perjudique el 
funcionamiento del órgano judicial, no comprometa ni perturbe en modo 

alguno el ejercicio jurisdiccional de la magistrada y que el desarrollo de 
dicha actividad se realice fuera del horario de audiencia pública, 
entendiendo como tal el que se realiza a partir de las 15 horas. 

Las retribuciones a percibir por parte de la magistrada, si las hubiere, serán 
las referidas al ejercicio de la tutoría llevada a cabo a partir de las 15 horas. 

Asimismo, los alumnos deberán comprometerse de modo fehaciente, a 
guardar secreto sobre los datos de carácter personal que puedan conocer 
en el transcurso de las prácticas que se autorizan o sobre la restante 

información que obtengan, de conformidad con las previsiones de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 23 de diciembre. 

1.4-18- Autorizar a Juan José Escalonilla Morales, magistrado del Juzgado 
de Instrucción n.º 42 de Madrid, para compatibilizar su cargo judicial con la 
docencia como tutor de practicum en la Universidad San Pablo CEU de 

Madrid, durante el curso académico 2018/2019, para la evaluación, 
orientación y resolución de dudas de los alumnos tras la asistencia a actos 

celebrados en audiencia pública; siempre y cuando no perjudique el 
funcionamiento del órgano judicial, no comprometa ni perturbe en modo 
alguno el ejercicio jurisdiccional del magistrado y que el desarrollo de dicha 

actividad se realice fuera del horario de audiencia pública, entendiendo 
como tal el que se realiza a partir de las 15 horas. 

Las retribuciones a percibir por parte del magistrado, si las hubiere, serán 
las referidas al ejercicio de la tutoría llevada a cabo a partir de las 15 horas. 

Asimismo, los alumnos deberán comprometerse de modo fehaciente, a 

guardar secreto sobre los datos de carácter personal que puedan conocer 
en el transcurso de las prácticas que se autorizan o sobre la restante 

información que obtengan, de conformidad con las previsiones de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 23 de diciembre. 

1.4-19- Autorizar a Blanca Rosa Bartolomé Collado, magistrada del 

Juzgado Primera Instancia n.º 20 de Madrid, para compatibilizar su cargo 
judicial con la docencia como tutora de practicum en la Universidad San 

Pablo CEU de Madrid, durante el curso académico 2018/2019, para la 
evaluación, orientación y resolución de dudas de los alumnos tras la 
asistencia a actos celebrados en audiencia pública; siempre y cuando no 

perjudique el funcionamiento del órgano judicial, no comprometa ni 
perturbe en modo alguno el ejercicio jurisdiccional de la magistrada y que el 

desarrollo de dicha actividad se realice fuera del horario de audiencia 
pública, entendiendo como tal el que se realiza a partir de las 15 horas. 
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